
industrial adopta el tipo de medidas identificadas co-
mo necesarias en función de los fallos de mercado
observados. Estas medidas pueden ser de diversa ín-
dole, por ejemplo: a) el estímulo a la aparición de
mercados de servicios avanzados si se aprecia au-
sencia o insuficiencia privada (incubadoras, formación
técnica, financiación, innovación...); b) la potencia-
ción de sectores emergentes; c) la contribución a la fi-
nanciación de las actividades de I+D+i de las em-
presas y también al desarrollo y la transferencia de
ciencia y tecnología en el colectivo empresarial; d) el
apoyo a la innovación organizativa; e) facilitar la re-
conversión y transformación de estructuras industriales
y empresariales obsoletas, y f), el apoyo a la expansión
internacional de las empresas.

La política industrial utiliza para ello diversos instru-
mentos: incentivos fiscales, subsidios, compras públi-
cas, contratación de servicios, préstamos blandos,
garantías, aranceles, regulaciones y acompaña-
miento público (observatorios, comisiones). También

establece acuerdos internacionales y otras medidas
de nuevo diseño.

La perspectiva de la política industrial no solamente
atañe a las actividades manufactureras, extractivas,
energéticas y otras ramas dentro del sector secun-
dario. Una parte substancial del sector terciario avan-
zado depende directa e indirectamente de la indus-
tria (Dirección General de Política de Pequeña y
Mediana Empresa, 2007). La industria soporta el grue-
so de la competencia mundial, y es el sector que
más ha avanzado en su implantación internacional
en el siglo XX, pero las actividades de servicios tam-
bién compiten internacionalmente de forma cre-
ciente. La diferenciación entre sectores industriales y
sectores de servicios se está haciendo cada día más
borrosa, particularmente con el desarrollo de las tec-
nologías de la información y la comunicación. 

Parece ya evidente que termina una etapa de re-
chazo no fundamentado hacia la política industrial.
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LA POLÍTICA
INDUSTRIAL ACTUAL:

CONOCIMIENTO
E INNOVACIÓN 

EMPRESARIAL

El objetivo primordial de la política industrial es apoyar a empresas y sectores para que se
doten de capacidades dinámicas que les permita competir globalmente y afrontar la evo-
lución de los mercados. La política industrial no cuenta con una formulación específica ina-
movible en términos de medidas e instrumentos. En cada período económico, la política
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El debate académico de los años ochenta en Estados
Unidos y Europa, en su versión más superficial, terminó
marginando la política industrial como práctica anti-
mercado y, por tanto, ineficaz e indeseable. Actual-
mente se aprecia lo absurdo de tal idea porque la po-
lítica industrial carece de una formulación dada e
inamovible. Como cualquier otra política puede adop-
tar diversas orientaciones, y en cada tiempo y lugar la
política industrial más adecuada adoptará una for-
mulación específica y diferente. La política industrial es,
o debe ser, cambiante e innovadora por naturaleza.

Instituciones hasta hace pocos años reacias a pen-
sar en términos de política industrial están cambian-
do su discurso. La Unión Europea ha aprobado un
programa de política industrial (CE, 2005) dirigido a
mejorar la competitividad de los sectores más im-
portantes de los países miembros. Holanda y otros
países, entre ellos España, ratifican la importancia y la
necesidad de emprender programas de política in-
dustrial actualizados y fundamentados en la lógica
de la economía y la competencia global. El Banco
Mundial ha adoptado la iniciativa Nueva Política In-
dustrial y de Innovación, cuyo objetivo es estimular la
reestructuración productiva y el dinamismo tecnoló-
gico.

Las políticas monetaria o fiscal se encuentran relati-
vamente bien delimitadas y sus objetivos e instru-
mentos presentan una elevada estabilidad concep-
tual y en la praxis. En cambio la política industrial
puede parecer conceptualmente más ambigua,
puesto que, como se ha señalado, su diseño y apli-
cación concretos, no solamente deben adaptarse a
las características de la economía del país, sino que
cambian en el tiempo junto con la evolución tecno-
lógica e institucional. La política industrial debe dise-
ñarse en función de aquellas circunstancias o «fra-
casos de mercado» que entorpecen el dinamismo
tecnológico y las ganancias de competitividad de las
empresas y de las actividades productivas. (Porter y
Kettels, 2003).

La política industrial en el conjunto de los países desa-
rrollados —incluyendo a Japón— ha conocido etapas
con necesidades diferentes y con «fracasos de mer-
cado diferentes». Por ejemplo, a finales del siglo XIX y
principios del siglo XX, estaba relacionada con la im-
portancia de las economías de escala implicadas en
la producción y el elevado coste hundido de las in-
versiones. Los gobiernos de los países occidentales se
implicaron en el desarrollo de la industria pesada, la
química industrial y los servicios públicos de red como
ferrocarriles, electricidad y telecomunicaciones. El
compromiso público incentivó asímismo la genera-
ción de confianza e inversión en el sector privado y el
despliegue de la Segunda Revolución Industrial.

En muchos países europeos se formó un sector pú-
blico empresarial que ha perdurado hasta el progra-

ma generalizado de privatizaciones de los años
ochenta y noventa.

FRACASOS DE MERCADO 

El cuerpo de análisis económico que actualmente
cuenta con el consenso académico solamente ad-
mite la conveniencia de intervención pública en los
mercados cuando se detectan «fracasos de merca-
do». En el área de la política industrial (Ono, 2002;
Itoh, et al, 1991), y admitiendo que hay desacuerdos
al aplicar el modelo, existen varias circunstancias que
pueden dar lugar a fracasos de mercado. Las más
importantes son:

✔ Economías de escala en la producción.

✔ Intensidad en I+D.

✔ Economías externas entre empresas.

✔ Estructura productiva inadecuada.

Mientras la opinión generalizada es que los tres pri-
meros casos justifican algún tipo de política pública
correctora, la cuarta situación genera profundas di-
visiones de opiniones. Veamos brevemente cada ca-
so para ocuparnos algo más del cuarto.

La presencia de economías de escala implica que el
peso del coste fijo es elevado en los costes medios y
que dicho coste medio es decreciente, incluso para
volúmenes de producción elevados y cercanos al
tamaño del mercado. La estructura de mercado se-
rá de monopolio natural u oligopolio, y no estará ga-
rantizada la competencia. En tales circunstancias los
gobiernos suelen vigilar el comportamiento de las
empresas y establecer regulaciones (antitrust) o con-
troles de precios para proteger a los consumidores.

En la actual fase de competencia global y desarro-
llo tecnológico acelerados crece el tamaño de los
mercados —cada vez menos nacionales y más in-
ternacionales— y muchas empresas adoptan objeti-
vos de crecimiento, especialmente por la vía de las
adquisiciones y las fusiones. A las agencias públicas
a cargo de la política de competencia cada vez les
resulta menos fácil determinar si un comportamiento
empresarial es anticompetitivo a partir de indicado-
res tradicionales como número de empresas o mer-
cado relevante. Los mercados son crecientemente
dinámicos. Crece la competencia potencial y el pe-
ríodo en que las empresas innovadoras gozan de po-
der de mercado se reduce.

La observación nos señala que pocos mercados
quedan ya al abrigo de la competencia potencial
derivada del rápido cambio tecnológico. Ni Micro-
soft, pese a su cómoda posición de dominio, puede
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bajar la guardia estableciendo precios alejados de
sus costes. Parece por tanto previsible la cercana mo-
dificación del modelo tradicional de política de com-
petencia, como hoy se practica en la UE, dada la
mayor disciplina que hoy ejerce la competencia po-
tencial sobre las empresas más importantes. Una ma-
nifestación de estas fuerzas competitivas es la eleva-
da rotación existente entre las empresas que ocupan
las clasificaciones Fortune 500 y similares. Se trata de
un fenómeno nuevo y revelador que inevitablemen-
te está cambiando las bases conceptuale de la po-
lítica de competencia en la medida que el poder de
mercado es más difícil de sostener en el tiempo.

El fracaso de mercado que más preocupa hoy es la
insuficiencia del esfuerzo empresarial en I+D+i, si-
tuación que perjudica seriamente la capacidad
competitiva del sistema productivo en el futuro in-
mediato. Desde que Arrow desarrolló su elegante y
potente modelo (Arrow, 1962), explicando que las
empresas carecerán de incentivos a invertir recursos
en I+D+i si no pueden proteger adecuadamente su
propiedad intelectual, y apropiarse de los resultados
de la investigación, existe amplio consenso sobre los
beneficios del apoyo público al esfuerzo privado en
I+D+i. Tanto la UE como Estados Unidos y el resto de
países que han entrado en la vía del crecimiento
priorizan la innovación. Más adelante volveremos so-
bre esta política crucial.

La presencia de economías externas a las empresas,
bien sea porque las empresas no cargan con todos
los costes que generan (contaminación) o, contra-
riamente, porque con sus inversiones mejoran los re-
sultados de terceros (p.ej.; las inversiones en tecnolo-
gías de la información y la comunicación, los
spillovers de conocimientos) comporta que el nivel de
producción no sea el socialmente deseable. En el pri-
mer caso, si las empresas no contabilizan (internali-
zan) todos sus costes, tenderán a producir demasia-
da cantidad de un bien. Si se trata de una actividad
contaminante, por ejemplo, dará lugar a mayor pro-
ducción y contaminación de la socialmente desea-
ble. En el segundo caso, ocurre lo contrario, las em-
presas desarrollan un nivel de actividad, de
producción inferior a lo socialmente deseable, ya
que su cuenta de beneficios no incluye los efectos
positivos sobre terceras empresas.

Las externalidades negativas exigen intervención pú-
blica para paliarlas (regulaciones, condiciones téc-
nicas, multas por contaminar, etc.). Las externalida-
des positivas resultan particularmente relevantes para
la política industrial cuando se manifiestan en forma
de economías de aglomeración. Las políticas de
apoyo a distritos tecnológicos y clusters innovadores
encuentran su fundamento en las externalidades po-
sitivas entre empresas (Trullén, 2006; Callejón y Cos-
ta,1996). Tendremos oportunidad de volver sobre
ello.

Nunca han faltado los autores (Hausmann, Hwang,
Rodrik, 2006; Ono, 2002) que sostienen que el tipo de
estructura productiva, es decir, la especialización pro-
ductiva de un país, determina su potencial tecnoló-
gico y su crecimiento. Con esta premisa, la especia-
lización derivada de la ventaja comparativa de una
economía en un momento dado —su dotación de
recursos específicos: capital físico y humano, recursos
naturales y calidad institucional— no constituye ne-
cesariamente su opción productiva óptima.

Tal reconocimiento implica la adopción de una polí-
tica industrial activa y pragmática, nunca enfrentada
a las fuerzas de mercado dominantes a escala inter-
nacional, pero proporcionando apoyos y tratando
de incentivar aquellas estrategias empresariales más
intensivas en conocimiento y más internacionales. A
continuación nos ocupamos de este tema con ma-
yor detalle.

LA ESTRUCTURA Y LA ESPECIALIZACIÓN PRODUCTIVA

Los economistas también han identificado un tipo de
fracaso de mercado relacionado con el incesante
cambio tecnológico y su desfase con el cambio de la
estructura productiva de un país. Tal desfase ocurre
cuando el mercado no desarrolla espontáneamente
nuevas actividades tecnológicamente avanzadas,
bien sea ya aparecidas en otros países, bien sea con
potencial de ser desarrolladas. Se puede describir co-
mo una estructura productiva con insuficiente partici-
pación de sectores avanzados. Japón, Taiwán y pos-
teriormente otros países asiáticos han practicado con
razonable éxito políticas para combatir la inercia de los
sistemas productivos y su obsolescencia. 

El análisis más extenso sobre este tema se ha desa-
rrollado en Japón (Ono, 2002): Las experiencias de
política industrial del noreste asiático indican que la
denominada economía de mercado no tiene por sí
sola la capacidad de generar las industrias estratégi-
cas para el desarrollo económico de un país, aunque
la ventaja comparativa se decida teóricamente a
partir de la dotación de factores (factor endowment).

En ocasiones se ha argumentado en Japón (como
también en Corea del Sur y Taiwán) que una vez al-
canzadas las economías industrialmente avanzadas,
la política industrial ya no es necesaria porque la in-
dustria privada ya no quiere o no necesita ayuda. Así
es en la industria privada con éxito (p.ej; automóvil,
construcción naval, industrias del acero y otras por el
estilo). Sin embargo, actualmente el METI está ayu-
dando a sectores como las tecnologías de la infor-
mación, la biotecnología y la nanotecnología, que
están a la vanguardia, y está aportando infraestruc-
turas y medios —parques científicos y tecnológicos—
a empresas tecnológicamente intensivas y a empre-
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sas de capital riesgo. Ésta es una tarea que corres-
ponde a las políticas industriales actuales, según se
opina en Japón.

La experiencia japonesa nos corrobora que todo mo-
delo de política industrial entra en rendimientos de-
crecientes cuando varían las circunstancias o cam-
bia el objetivo, y en ese momento, si no se corrige la
orientación de la política industrial, puede comportar
efectos negativos. En el caso de Japón, el gigantes-
co esfuerzo de modernización industrial tras la Se-
gunda Guerra Mundial llevó a excesos de produc-
ción en ciertos sectores. De manera similar, en Europa
y en España, la reestructuración de industrias decli-
nantes, pese al enorme esfuerzo de los años ochen-
ta, se ha prolongado excesivamente en el tiempo, re-
trasando la necesaria adaptación de partes del
sistema productivo a las nuevas condiciones interna-
cionales y tecnológicas.

NUEVAS ACTIVIDADES, NUEVAS EMPRESAS 

La política industrial japonesa ha tenido mucho en
común con el concepto de «industria naciente» pre-
valeciente en la Europa del XIX. El argumento es que
cuando un país se encuentra tecnológicamente atra-
sado en actividades que exigen experiencia y gran-
des recursos iniciales (como ocurrió en Estados Unidos,
Alemania y Francia, frente al Reino Unido), difícilmen-
te logrará desarrollar esas actividades únicamente
con incentivos de mercado. La ventaja lograda por
los competidores internacionales es demasiado gran-
de para incentivar a empresas nacionales.

Si existe el convencimiento —fruto de la evidencia em-
pírica— de que no todas las especializaciones pro-
ductivas comportan las mismas oportunidades de cre-
cimiento económico y tecnológico, las implicaciones
para la política industrial son muy diferentes de la abs-
tención que defiende la teoría del mercado perfecto.
Cuando se trata de estimular el desarrollo de nuevas
actividades puede hacer falta implicación pública.

El concepto de cost discovery propuesto por Haus-
mann, Hwang y Rodrik (2006) ofrece una excelente
formulación de cómo puede darse fracaso de mer-
cado por insuficiencia de proyectos empresariales
innovadores. Si, como parece, los países son aquello
que producen, tendremos que preocuparnos por los
mecanismos que determinan la especialización pro-
ductiva. Cuando un emprendedor intenta producir
algo por primera vez, experimenta incertidumbre so-
bre los costes en que incurrirá. Incluso cuando adop-
ta una tecnología estándar, debe adaptarla a las
condiciones locales. El emprendedor está exploran-
do la estructura de costes —en sentido amplio— de
la economía donde opera para esa nueva activi-
dad, y su búsqueda presenta considerables econo-
mías externas para quienes le sigan. Si el emprende-

dor tiene éxito, otros le emulan y evitan parte de los
costes de experimentación. Si fracasa, nadie le imi-
tará y el coste del fracaso permanece privado.

La presencia de economías externas de conocimien-
to implica que los niveles de inversión privada en «des-
cubrimiento de costes» es subóptima a escala agre-
gada, si el gobierno no consigue estimularla. Por tanto,
el número de emprendedores que se involucran en
actividades nuevas que implican «descubrimiento de
costes» pasa a ser una variable importante. Las políti-
cas de estímulo a la iniciativa emprendedora, a la
creación de empresas innovadoras, al emprendi-
miento de proyectos innovadores por parte de las em-
presas existentes, adquieren particular importancia.

Esta implicación no es nueva, pero la aportación de
Hausmann, Hwang y Rodrik representa un refuerzo,
desde una perspectiva diferente, a la teoría que des-
de hace varios años defiende David Audretsch sobre
la vinculación entre innovación y entrepreneurship
(Acs y Audretsch, 2005; Audretsch, Aldridge y Oettl,
2006). En la próxima sección se comenta cómo la
política de fomento de la iniciativa empresarial está
siendo cada vez más importante en Estados Unidos
y en otros países.

Entre los costes particularmente elevados que pade-
cen las nuevas empresas innovadoras se encuentra
la financiación. La Comisión Europea advierte que el
exceso de aversión al riesgo en los mercados finan-
cieros puede dar lugar a deficiencias en financia-
ción, o costes del capital excesivamente altos, para
la creación de nuevas empresas innovadoras. El pro-
grama marco para la Competitividad y la Innova-
ción recientemente aprobado por la CE se orienta
fundamentalmente al apoyo de esquemas de capi-
tal riesgo, préstamos participativos y garantías para
nuevas empresas innovadoras y de alto potencial de
crecimiento.

Actualmente, a principios del siglo XXI, las condicio-
nes en que opera la competencia global se en-
cuentran en fase de cambio acelerado, y el tamaño
de nuevas potencias emergentes en Asia, junto con
las evoluciones observadas, indican que los países de
la UE, pese a su heterogeneidad, se enfrentan a un
período crítico con una alta indeterminación respec-
to a su posición futura en la economía global.

En un reciente comunicado, la Comisión Europea
manifiesta abiertamente su inquietud por las dificul-
tades en mantener el cumplimiento de las normas de
competencia leal —en particular, el respeto a la pro-
piedad intelectual— en el nuevo contexto interna-
cional. Pero, siendo evidente que la UE tampoco es
un ejemplo de competencia leal en materia agríco-
la, la cuestión de fondo es si los países europeos van
a seguir manteniendo liderazgo, con o sin compe-
tencia leal, en sectores y actividades sofisticadas, de
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alta tecnología, intensivas en conocimientos, que
emplean personal cualificado.

Aunque la CE se plantee reforzar las medidas clásicas
de antidumping, defensa de derechos de propie-
dad intelectual, estándares para los bienes importa-
dos y similares, es bien sabido lo insuficiente de esa
vía. No solamente porque es muy difícil que esas me-
didas sean efectivas, sino porque la producción pro-
cedente de China, India o Rusia, no solamente es de
bienes de baja tecnología, sino que va evolucionan-
do con rapidez hacia bienes sofisticados, de cali-
dad, e innovadores. Desde 2004 la CE está dando un
giro respecto a su forma de abordar la política in-
dustrial, para adoptar un enfoque más activo y prag-
mático tanto en aspectos horizontales como secto-
riales (CE, 2005).

LA BRECHA ENTRE EUROPA Y ESTADOS UNIDOS 

Nadie cuestiona que, para mantener su nivel de bie-
nestar, la UE solamente tiene la opción de lograr li-
derazgo tecnológico, comercial e innovador en seg-
mentos avanzados del mercado global. Al hilo de tal
preocupación han proliferado los estudios que com-
paran a Europa con Estados Unidos. Pese a las dife-
rencias, la base social y económica de Europa es
más próxima a Estados Unidos que a los países asiá-
ticos. No obstante, Estados Unidos aparenta contar
con un liderazgo económico-tecnológico mejor fun-
damentado que los países de la UE.

¿Hasta qué punto la brecha competitiva de Estados
Unidos respecto de Europa es tan amplia como a ve-
ces parece?

El hecho es que la renta del ciudadano de la zona
euro es un 30% inferior a un ciudadano de EEUU, sin
que tal diferencia haya cambiado apenas en los úl-
timos 30 años. Cuando se realiza un análisis detalla-
do del origen de la brecha no es fácil dar con la va-
riable explicativa. De acuerdo con un informe en The
Economist (2004), en los diez años anteriores a 2003,
el PNB por habitante en Estados Unidos creció un
2,1% anual, mientras que en la zona euro lo hizo un
1,8%. Una diferencia que no parece insalvable. Si se
excluye Alemania, en pleno esfuerzo de unificación
durante esos años, el ritmo de crecimiento en la zo-
na euro sería idéntica al de Estados Unidos.

La diferencia más acusada entre ambas zonas se
encuentra en el crecimiento de la productividad, pe-
ro también aquí habría que matizar. De acuerdo con
las fuentes citadas en The Economist, la productivi-
dad por hora trabajada creció el 2% anual en Esta-
dos Unidos desde 1994, frente al 1,7% en la zona eu-
ro. Sin embargo, también hay que sopesar que el
empleo creció desde 1997 un 8% en la zona euro,
excluyendo a Alemania, frente a un 6% en Estados

Unidos. La economía europea ha sido mejor genera-
dora de empleo. En cualquier caso, es cierto que Es-
tados Unidos presenta mejores resultados en produc-
tividad y conviene examinar las causas.

Frente a la explicación de que Europa presenta rigi-
deces del mercado laboral y financiero, Olivier Blan-
chard (2004) ofrece una visión diferente. Tras analizar
los datos concluye que la razón más importante pa-
ra que la brecha de renta no se haya reducido es
que los europeos utilizan sus incrementos de produc-
tividad para ganar tiempo libre. Los americanos, con-
trariamente, siguen trabajando las mismas horas pa-
ra ganar más dinero. 

Diferencias en valores sociales y estilos de vida expli-
carían el comportamiento divergente. Si se compa-
ran los productividades por hora trabajada, Europa
solamente estaría un 5% por debajo de Estados Uni-
dos, cuando hace 30 años se encontraba un 30%
por debajo.

La comparación no es, por tanto, tan desfavorable,
pero, aunque algunos informes reduzcan dramatismo
a la comparación con Estados Unidos, en Europa
preocupa la evolución de la competitividad y, espe-
cialmente, las tendencias a la localización de labo-
ratorios y actividades de I+D. Una encuesta de UNI-
DO a una muestra de empresas con alta inversión en
I+D apuntaba que los centros de investigación ten-
derían a localizarse en India, China, Rusia y también
Estados Unidos a lo largo de los próximos decenios.

Por esa razón, muchos tratan de averiguar en qué di-
fieren los incentivos de las empresas americanas y las
europeas y en qué las políticas industriales en ambas
zonas.

POLÍTICA INDUSTRIAL EN ESTADOS UNIDOS Y EUROPA 

Estados Unidos ha tenido siempre una postura vaci-
lante y ambivalente hacia la política industrial. Cuan-
do la economía va bien, la idea de adoptar políticas
industriales es generalmente desdeñada. La ideolo-
gía americana está sólidamente basada en la idea
de mercados libres no restringidos por la intervención
gubernamental. Sin embargo, bajo dificultades eco-
nómicas, América se orienta rápidamente hacia la
política industrial para rectificar las deficiencias eco-
nómicas y restaurar la competitividad americana.

De hecho, a pesar de la reticencia de Estados Unidos
para reconocer el papel de la política industrial y to-
davía menos para utilizarla, a lo largo de los últimos
60 años se ha desarrollado un conjunto de políticas
destinadas a promover la competitividad de la eco-
nomía americana. Gran parte del comportamiento
económico americano, tanto positivo como negati-
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vo, es atribuible a lo que algunos calificarían como
sus políticas industriales.

Defender que Estados Unidos ha adoptado sistemá-
ticamente una política industrial no significa que el en-
foque de la política industrial americana haya per-
manecido constante en el tiempo. De hecho, una
revolución silenciosa y prácticamente desapercibida
ha transformado la política industrial americana.
Cuando anteriormente la política para asegurar el
crecimiento económico y la creación de empleo se
basaba en el estímulo fiscal y monetario y en las gran-
des empresas, actualmente ha surgido un nuevo en-
foque centrado en la iniciativa emprendedora,. Lo
que parecía contrario a la eficiencia económica y a
la prosperidad en la posguerra —las empresas nue-
vas y pequeñas— ha resultado ser el motor del cre-
cimiento económico y la creación de empleo, no
sólo en algún sector, sino abarcando un amplio es-
pectro de contextos nacionales, regionales y locales.

Como observan Bresnahan y Gambardella (2004, p.
1), «los clusters de industrias intensivas en tecnología,
como Silicon Valley, han recibido gran atención de
estudiosos y de ambientes políticos. El crecimiento
económico nacional puede estimularse mediante el
desarrollo de este tipo de clusters. El prolongado au-
ge de Estados Unidos en las décadas de los ochen-
ta y los noventa estaba basado fundamentalmente
en el crecimiento de las industrias de tecnologías de
la información en algunos clusters regionales. La in-
novación y la iniciativa emprendedora pueden ser
apoyados por mecanismos que operen dentro del
cluster, tales como facilidad de acceso al capital, co-
nocimiento de la tecnología y los mercados y las co-
laboraciones».

Sin duda resulta sorprendente que tal consenso pu-
diera emerger en política económica con respecto
a las medidas apropiada para generar crecimiento
económico y empleo, no sólo dentro de las fronteras
nacionales sino también en un amplio espectro de
naciones y regiones. Pero lo que resulta incluso más
asombroso es la atención puesta en este enfoque
emergente de política pública –la iniciativa empren-
dedora (entrepreneurship). Tan solo algunos años
atrás, la iniciativa emprendedora, y en particular las
empresas nuevas y pequeñas, eran consideradas
una carga para la economía. Por ejemplo, la Admi-
nistración de la Pequeña Empresa (Small Business Ad-
ministration) de Estados Unidos se creó con el claro e
imperioso objetivo de ayudar a dichas empresas, car-
gadas de ineficiencias inherentes a su tamaño, que
las hacían poco competitivas.

Hacia los años ochenta y en los años noventa co-
menzó a aparecer un nuevo enfoque de política
económica, con mayor interés en la I+D, la investi-
gación universitaria y la inversión en capital humano.
Aunque esos instrumentos no eran realmente nuevos,

la atención y preocupación que provocaron en los
debates políticos para impulsar el crecimiento y el
empleo constituyó realmente una diferencia respec-
to del debate macroeconómico de la generación
anterior.

Más recientemente, la política pública se ha refoca-
lizado; esta vez, hacia la iniciativa emprendedora
como motor de crecimiento. Sólo unos años antes
habría sido impensable intentar promover la iniciati-
va emprendedora con el fin de impulsar el creci-
miento económico.

Durante la segunda mitad de siglo, el papel de la ini-
ciativa emprendedora en la economía cambió drás-
ticamente. Tras la Segunda Guerra Mundial, la im-
portancia de la iniciativa emprendedora y de las
pequeñas empresas pareció irse mitigando poco a
poco. Se alertó acerca de la necesidad de proteger
y conservar las empresas pequeñas por motivos so-
ciales y políticos, aunque pocos lo fundamentaban
en la eficiencia económica. En los últimos años se ha
invertido drásticamente esta postura. La iniciativa em-
prendedora ha llegado a percibirse en todo el mun-
do como un motor del desarrollo económico y social.
Por ejemplo, la visión de la economía caracterizada
por el modelo de Solow encuadró el debate político
centrado en el crecimiento económico. En la eco-
nomía de la posguerra, caracterizada por el mode-
lo de Solow, se consideraba que las inversiones en
capital físico eran el principal mecanismo de induc-
ción de mayores tasas de crecimiento. Se trataba de
un modelo de crecimiento dominado por el capital.
Aumentar la cantidad de trabajo podía aumentar el
nivel de producción pero no la tasa de crecimiento.

Aunque se sabía que el cambio tecnológico des-
plazaba la función de producción, en el modelo de
Solow se consideraba exógeno, y por tanto fuera del
alcance de la política económica. De este modo,
durante la posguerra, el debate en política econó-
mica no discutía el mecanismo de crecimiento, el
capital físico, sino más bien los instrumentos. Tanto en
la literatura económica como entre los gobiernos sur-
gió una feroz y vigorosa disputa sobre qué instru-
mentos concretos eran más apropiados para inducir
inversiones en capital físico.

La atención hacia el capital como input conductor
del crecimiento económico tras la Segunda Guerra
Mundial generó una preocupación paralela sobre la
organización de dicho capital, tanto a nivel industrial
como empresarial. En particular, a la teoría emer-
gente de la organización industrial se le asignó la ta-
rea de identificar cómo la organización del capital o
la estructura de una industria influían en su desem-
peño económico. Una generación de estudiosos pro-
dujo evidencia teórica y empírica sugiriendo que el
capital físico determinaba en muchos casos, aunque
no en todos, una concentración de producción que



LA POLÍTICA INDUSTRIAL ACTUAL: CONOCIMIENTO E INNOVACIÓN EMPRESARIAL

363 >Ei 39

resultaba en una estructura de mercado oligopolísti-
ca, caracterizada por una concentración de la pro-
piedad en relativamente pocos productores.

El amplio espectro de campos académicos y disci-
plinas que abarcaron los estudiosos generó una bi-
bliografía masiva, que trataba de ordenar el trade-off
percibido entre, por un lado, la eficiencia económi-
ca y, por otro, la descentralización política y econó-
mica. La gran empresa no estaba pensada sólo pa-
ra contar con una eficiencia productiva superior, sino
que también se asumía que servía como motor de
la innovación tecnológica. Irónicamente, la obsesión
de la literatura con el oligopolio se combinó con un
análisis que era básicamente estático. Había una
preocupación considerable sobre qué hacer con la
estructura industrial actual, pero se prestaba poca
atención a de dónde venía y a donde iba. 

El artículo clásico de Oliver Williamson, «Economías
como una defensa antimonopolio: los equilibrios del
bienestar», publicado en 1968 en American Econo-
mic Review, se convirtió en una especie de sentencia
final, demostrando que las ganancias en eficiencia
productiva podrían obtenerse mediante una mayor
concentración, y que las ganancias en términos de
competencia, e implícitamente democracia, podrían
obtenerse descentralizando las políticas. Sin embargo,
no parecía posible combinar ambas cosas, sobre to-
do en el modelo completamente estático de Wi-
lliamson.

En este período, la política pública empresarial gira-
ba en torno a encontrar soluciones al equilibrio perci-
bido entre escala y eficiencia por un lado, y descen-
tralización e ineficiencia, por otro. Los tres principales
instrumentos políticos desplegados para alcanzar el
equilibrio requerido en los países industrializados fue-
ron la política «antitrust» (o política de competencia,
como se llamó en Europa), la regulación y la propie-
dad pública de empresas.

La pregunta clave que se hacían los poderes públicos
de la época era «¿Cómo puede hacerse la sociedad
con los beneficios de una empresa grande en un es-
cenario oligopolístico y a la vez evitar, o al menos mi-
nimizar, los costes impuestos por la concentración del
poder económico?». La respuesta política consistió a
restringir la libertad de contratación de las empresas.
Dichas restricciones tomaron la forma de instrumentos
que incluían la propiedad pública, la regulación y la
política de competencia o antitrust.

Aunque surgió un debate acalorado sobre qué en-
foque promovía mejor la producción a gran escala
mientras que restringía la capacidad de las empre-
sas grandes para ejecutar su poder de mercado, hu-
bo mucho menos debate sobre la política pública di-
rigida a las empresas pequeñas y a la iniciativa
emprendedora. La única cuestión al respecto con-

sistía en si los decisores públicos debían dejar que las
empresas pequeñas simplemente desaparecieran
como resultado de su ineficiencia, o si debían inter-
venir para preservarlas, en base a motivos sociales o
políticos. Eran muy pocos los que consideraban que
las empresas pequeñas contribuían significativa-
mente al crecimiento, la generación de empleo y la
competitividad.

Así, en la posguerra, las empresas pequeñas y la
iniciativa emprendedora eran consideradas un lu-
jo, quizá necesario en Occidente para asegurar la
descentralización de la toma de decisiones, pero
en cualquier caso a costa de la eficiencia. Y es
cierto que la evidencia empírica ha mostrado una
fuerte tendencia hacia la disminución del papel
de las pequeñas empresas durante el período de
la posguerra.

La política pública hacia las pequeñas empresas re-
flejaba generalmente la visión de economistas y otros
estudiosos, que las consideraban un lastre para la efi-
ciencia económica y el crecimiento, generadoras de
empleo de baja calidad, en términos de compensa-
ciones directas e indirectas, y en camino de perder
importancia para la economía, si no de extinguirse a
largo plazo.

La postura política de Estados Unidos refleja la valora-
ción social y política a largo plazo de las empresas
pequeñas, que parece volver a las tradiciones Jeffer-
sonianas del país. Después de todo, el senador Sher-
man prometió en el debate de 1890 en el congreso
«si no vamos a tolerar a un Rey como poder político,
no deberíamos tolerar tampoco a un rey de la pro-
ducción, transporte y venta de lo necesario para vivir.
Si no vamos a someternos a un emperador, tampo-
co deberíamos someternos a un autócrata del co-
mercio con poder para impedir la competencia y fi-
jar precios a cualquier artículo».

Así, en Estados Unidos, la política pública hacia la
pequeña empresa estaba orientada hacia la pre-
servación de lo que se consideraba empresas inefi-
cientes, que, si se dejaban desprotegidas, corrían el
riesgo de extinguirse. Un ejemplo de estas políticas
conservacionistas hacia las pequeñas empresas es la
promulgación y entrada en vigor de la Ley Robinson-
Patman. Incluso los abogados de las pequeñas em-
presas estaban de acuerdo en que éstas eran me-
nos eficientes que las compañías grandes. Estos
abogados estaban dispuestos a sacrificar parte de la
eficiencia por las otras aportaciones —morales, polí-
ticas y de otra clase— que hacían las pequeñas em-
presas a la sociedad. La política de la pequeña em-
presa era por tanto de carácter «conservacionista».

Las políticas conservacionistas estaban claramente
presentes en la creación de la U.S. Small Business Ad-
ministration. En la Ley de Pequeña Empresa, de 10 de
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julio de 1953, el Congreso autorizó la creación de la
Administración de la Pequeña Empresa, con el man-
dato explícito de «ayudar, aconsejar, asistir y proteger
... los intereses de los negocios de las pequeñas em-
presas». La Ley de Pequeña Empresa fue claramen-
te un intento del Congreso de detener la desapari-
ción continuada de pequeñas empresas y de
conservar su papel en la economía norteamericana.

Si el capital físico era el corazón de la economía de
Solow, el conocimiento (knowledge capital) lo reem-
plazó en la economía de Romer. Aunque los objeti-
vos políticos permanecieron relativamente inaltera-
dos, el crecimiento económico, el modelo de Romer
reflejó el surgimiento de un nuevo énfasis en un me-
canismo de política totalmente diferente, el conoci-
miento, lo que implicaba unos instrumentos políticos
muy distintos.

Los nuevos instrumentos políticos correspondientes a
la economía basada en el conocimiento, o el mo-
delo de Romer, implicaban generalmente incentivos
a las inversiones, no necesariamente en capital físico,
pero sí en conocimiento. Aunque el concepto de co-
nocimiento parece más vago y menos propicio a la
medición que el factor tradicional de capital físico,
implica claramente mayores inversiones en capital
humano y en investigación y desarrollo. Estos instru-
mentos eran sorprendentemente diferentes a sus ho-
mólogos correspondientes a la economía de Solow.
Incluían, aunque no se limitaban a la educación a to-
dos los niveles, principalmente universitario, el apoyo
a la investigación pública y el apoyo a la I+D em-
presarial a través de incentivos fiscales y monetarios.

Por ejemplo, la inversión en universidades no se con-
templaba necesariamente como un instrumento de
fomento del crecimiento económico en la econo-
mía basada en el capital. Después de todo, no es-
taba para nada claro cómo la producción de uni-
versidades, estudiantes e investigadores contribuía
al aumento de las inversiones en capital. Aunque
por razones políticas, sociales e incluso morales ha-
bía un argumento importante para invertir en univer-
sidades, el argumento por razones económicas, y
particularmente crecimiento económico, era menos
convincente. En efecto, las inversiones en universi-
dades podían contemplarse como contrarias al cre-
cimiento económico, ya que desviaban los recursos
del capital físico. Pero nadie puede discutir la prima-
cía de la inversión en universidades en el modelo de
Romer.

Con el surgimiento del conocimiento como un reco-
nocido factor generador de crecimiento, la iniciativa
emprendedora parecía incluso menos relevante. Co-
mo sugiere la función de producción de conoci-
miento del modelo de Griliches, la innovación y el
nuevo conocimiento son el resultado de grandes in-
versiones en I+D, que parecen conferir a la gran em-

presa una ventaja competitiva incluso mayor que en
el caso de las economías de escala en la produc-
ción. Después de todo, Schumpeter dio a conocer la
«rutinización».

La «rutinización» de la I+D refleja quizás una focali-
zación en el papel del conocimiento de las empre-
sas e industrias grandes, realmente establecidas y
maduras, que dominaron el horizonte industrial de la
posguerra, como es el caso de los automóviles, el
acero, los textiles e incluso los ordenadores. Esta I+D
rutinizada podría ser más apropiada para las innova-
ciones incrementales que mejoran productos exis-
tentes que para crear nuevas industrias.

Podría ser que la globalización haya eliminado la ven-
taja comparativa, de manera que la producción ba-
sada en una I+D rutinizada pueda ser creciente-
mente deslocalizada hacia localizaciones con
menores costes, como predice el modelo de Vernon
(1966). Sin embargo, lo que no predijo en su modelo
fueron las revoluciones tanto en la tecnología como
en las políticas, que aceleran y extienden el nivel al
que la actividad estandarizada puede ser deslocali-
zada. Esto podría sugerir que, en la economía global
contemporánea, la ventaja comparativa tal vez no
se está inclinando sólo hacia el conocimiento, sino
también hacia tipos de ideas y conocimiento cada
vez más centrados en las fases iniciales de la activi-
dad innovadora.

No obstante, como señaló Arrow (1962), la asignación
de inversiones a las nuevas ideas no es tan sencilla.
Cargado de altas dosis de incertidumbre, imponentes
asimetrías y significativos costes de transacción, el va-
lor económico potencial de una idea nueva no siem-
pre es obvio y claramente no es unánime entre los
agentes económicos. Así, la producción o simple-
mente la existencia de nuevas ideas puede resultar en
una divergencia de su valoración, no sólo entre agen-
tes económicos, sino también entre los trabajadores
del conocimiento o creadores y la jerarquía de toma
de decisiones de las organizaciones incumbentes.

Una valoración divergente de las nuevas ideas difi-
culta y vuelve prohibitivamente costoso para la em-
presa incumbente luchar por todas o la mayoría de
nuevas ideas que están a su disposición. ¿Qué ocu-
rre con aquellas ideas que la empresa decide no
comercializar?

De nuevo aquí Griliches (1992), pero también Romer
(1986), Lucas (1993) y Krugman (1991) aportaron una
importante respuesta: el conocimiento será utilizado
por otras empresas. En el caso de los spillovers de co-
nocimiento, la comercialización de las nuevas ideas
no será realizada por la empresa productora de di-
chas ideas, que surgieron fruto de determinadas y
selectivas inversiones en nuevo conocimiento, sino
por otra empresa.
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El enfoque de Arrow (1962) de que el conocimiento es
no-excluyente y no-exhaustivo ha disparado una am-
plia literatura y una preocupación política sobre el pa-
pel de los derechos de propiedad intelectual y de
otros instrumentos para proteger y facilitar la apropia-
ción de los retornos acumulados por inversiones en
nuevo conocimiento económico. ¿Pero qué ocurre si
una idea nueva no es valorada por ninguna empre-
sa establecida, sea ésta la empresa originariamente
generadora del nuevo conocimiento o cualquier otra
empresa incumbente? Existen muchas razones para
esperar una correlación positiva entre empresas en la
evaluación de nuevas ideas. Primero, y más impor-
tante, el reto al que se enfrenta la empresa produc-
tora de la nueva idea debería ser igual para las de-
más empresa: alto grado de incertidumbre, asimetrías
y costes de transacción. Son los creadores del cono-
cimiento los que han producido la idea en primer lu-
gar y los que mejor la comprenden, valorando su po-
tencial de forma distinta, por no decir correcta, a las
organizaciones incumbentes.

En este caso no habría desbordamiento de conoci-
miento. Las inversiones se realizarían para crear nue-
vo conocimiento, tanto de forma privada para la em-
presa como de forma pública si la generación del
nuevo conocimiento utiliza algún tipo de conoci-
miento público emanado de la investigación univer-
sitaria o de inversiones públicas en capital humano.
Sin embargo, en ausencia de desbordamientos de
conocimiento, dichas inversiones no pueden ser
apropiadas ni por la empresa ni por la sociedad. No
debe olvidarse que se espera que las inversiones so-
ciales en educación e investigación también gene-
ren un retorno en términos de crecimiento y empleo.

Así, el desbordamiento de conocimiento que existe
según el supuesto de los modelos de Griliches (1992),
Romer (1986), Lucas (1993) y Krugman (1991) puede,
de hecho, no ser tan automático, sino estar limitado
por un filtro (filtro del conocimiento). Este filtro sirve
para impedir, aunque no reemplazar, el desborda-
miento y la comercialización del conocimiento.

La iniciativa emprendedora puede contribuir al creci-
miento económico sirviendo como un mecanismo
que impregna el filtro del conocimiento. Está virtual-
mente consensuado que la iniciativa emprendedora
gira en torno al reconocimiento de oportunidades y a
la decisión de comercializar dichas oportunidades,
creando una nueva empresa. Si las inversiones en nue-
vo conocimiento crean oportunidades que son asi-
métricas, en tanto que son más aparentes o valoradas
de mayor manera por agentes económicos (poten-
ciales emprendedores) que por las propias empresas
incumbentes, el único contexto organizativo para co-
mercializar esa nueva idea será una nueva empresa. 

De esta manera, la iniciativa emprendedora sirve de
conducto para los desbordamientos de conoci-

miento que de otra forma no existirían, empapando
el filtro del conocimiento y constituyendo el eslabón
perdido hacia el crecimiento económico.

Las condiciones generadoras de oportunidades em-
prendedoras —elevada incertidumbre, asimetrías y
costes de transacción— son incluso más prominentes
en la etapa inicial de la actividad. Como la actividad
económica implica etapas iniciales de actividad in-
novadora, el filtro del conocimiento se hace más es-
tricto. Así, la iniciativa emprendedora gana en impor-
tancia como el eslabón perdido en el proceso hacia
el crecimiento económico. En el surgimiento de la
economía empresarial, la globalización ha resultado
ser el mecanismo mediante el cual las inversiones
(públicas) en conocimiento pueden ser apropiadas
en términos de crecimiento, empleo y competitivi-
dad.

Aunque no queremos discutir que la visión del joven
Schumpeter (1911) fuera errónea, parece que la ini-
ciativa emprendedora del siglo XXI tiene más que ver
con la construcción creativa. Facilitando el desbor-
damiento de inversiones (en conocimiento) que de
otro modo permanecerían incomercializadas, la ini-
ciativa emprendedora le resta poco a las empresas
incumbentes, y en cambio crea oportunidades al-
ternativas de empleo. Más bien, la destrucción viene
del lado de la globalización, que presenta alternati-
vas competitivas a la producción estandarizada en
localizaciones con elevados costes, como Estados
Unidos. Este elemento destructivo que emana de la
globalización existiría con o sin iniciativa emprende-
dora. La exposición de una economía a la compe-
tencia global tiene menos que ver con su inversión en
capital emprendedor y más con su fuente tradicional
de actividad económica.

En cambio, la construcción proviene de una fuente
totalmente distinta: el capital para la iniciativa em-
prendedora en esa localización (Standort). Schum-
peter no consideró que la fuerza destructora viniera
en realidad de oportunidades provenientes de fuera
de la economía doméstica, quizás porque trató con
una sola economía cerrada o no globalizada tanto
en sus primeros (1991) como posteriores (1942) tra-
bajos. Por el contrario, las oportunidades empresaria-
les provienen de dentro de la economía, que de otro
modo no habrían sido descubiertas. Por tanto, más
que constituir una fuerza de destrucción del status
quo, la iniciativa emprendedora es una fuerza cons-
tructiva para una nueva alternativa económica de
conocimiento e ideas que de otro modo podría no
haberse comercializado.

Por lo tanto, aunque desde la perspectiva de una
economía única y cerrada podría concluirse, como
hizo Schumpeter en el siglo pasado (1911), que la
contribución de la iniciativa emprendedora se reali-
za a través de la destrucción del status quo a través
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de la sustitución por nuevas empresas, en la econo-
mía globalizada del siglo veintiuno la destrucción pro-
viene de la competencia global. La construcción
creativa de nuevas posibilidades y fuentes de creci-
miento se deriva de la iniciativa emprendedora.

Tal vez el papel de la iniciativa emprendedora como
un generador de construcción creativa, en vez de
destrucción creativa, explique el surgimiento de la
política emprendedora en el centro del nuevo enfo-
que de la política pública americana. Al haberse per-
dido la ventaja comparativa en capital físico, para
crear nuevos empleos se necesitan inversiones en
conocimiento, tanto privadas como públicas. El que
dichas inversiones en conocimiento en una localiza-
ción (Standort) tanto públicas como privadas, real-
mente resulten o no en un retorno público en térmi-
nos de crecimiento y empleo, depende de la
existencia de capital a la iniciativa emprendedora. El
surgimiento de la promoción de la iniciativa em-
prendedora en la política industrial americana pue-
de interpretarse como un esfuerzo para crear una
economía emprendedora que pueda definirse co-
mo una en la que la iniciativa emprendedora juega
un papel clave en la generación de crecimiento
económico.

LOS RIESGOS DE LA POLÍTICA INDUSTRIAL. SU
ECONOMÍA POLÍTICA 

La mayor parte de las reticencias hacia la política in-
dustrial expresadas por medios académicos y exper-
tos tiene que ver con dos argumentos. El primero ad-
vierte del riesgo de intentar «elegir ganadores». Se
señala que los gobiernos no son siempre mejores que
los mercados para detectar las orientaciones futuras
de la demanda y el tipo de tecnologías que serán fa-
vorecidas y adoptadas por la sociedad. La segunda
objeción es que la discrecionalidad gubernamental
en las políticas de apoyo a agentes privados pro-
mueve la formación de grupos de presión y lleva a
las empresas a emprender actividades de «búsque-
da de rentas», en lugar de concentrar su esfuerzo en
competir en el mercado.

Respecto de si los gobiernos se muestran más o me-
nos eficaces en su capacidad estratégica, está cla-
ro que el gobierno nunca puede substituir al merca-
do como mecanismo de asignación de recursos. El
fracaso de la planificación central lo demuestra. Pe-
ro la política industrial nunca habla de sustituir sino de
corregir o suplementar. Algunos gobiernos, en algu-
nos períodos históricos, han mostrado acierto en sus
estrategias, como Japón antes de la última década.

Asimismo, muchos gobiernos europeos contribuye-
ron decisivamente a la industrialización de sus países
a fines del XIX y en el período de entreguerras poste-
rior. Más recientemente, la decisión de constituir Air-

bus se ha demostrado un acierto de gran trascen-
dencia para los países europeos. Si el mercado es útil
para guiar los movimientos marginales en la asigna-
ción de recurso, no lo es tanto cuando una econo-
mía exige reformas de amplio alcance.

Probablemente, el argumento más importante con-
trario al activismo público apunta a los incentivos que
se generan para la formación de grupos de presión,
con objeto de influir en las política públicas y recabar
ayudas y protección. Pero los gobiernos tienen ac-
tualmente eficaces herramientas para protegerse de
los grupos de presión, principalmente la transparen-
cia, por lo que el riesgo puede ser mucho menor
que hace un tiempo.

LA POLÍTICA INDUSTRIAL EN ESPAÑA 

La política industrial actual española es una política
pro-mercado, que favorece la competencia interna
y externa, que busca promover el crecimiento de la
productividad y de la competitividad por medio de
la innovación empresarial y del conocimiento. Con-
viene tener en cuenta que la innovación no tecnoló-
gica es tan crucial como la tecnológica, particular-
mente en los sectores de servicios y en manufacturas
en fase de madurez.

Conviene también reconocer la importancia estra-
tégica que tienen algunos sectores en términos de di-
namismo tecnológico y de crecimiento de la de-
manda (p.ej; aeronáutica, biotecnologías,
medicamentos, energías renovables), y en conse-
cuencia hay que priorizar acciones que permitan au-
mentar el peso de tales sectores en nuestra estructu-
ra productiva.

La labor de un gobierno hoy no puede consistir a pro-
longar la pervivencia de sectores y empresas inefi-
cientes —tarea inútil a medio plazo, por lo demás—
, sino desarrollar un enfoque coherente para afrontar
y acompañar al sistema productivo español en su
cambio tecnológico, y anticipar en lo posible la di-
rección de los cambios estructurales generados por
la economía basada en el conocimiento.

El reconocimiento del papel del conocimiento lleva a
admitir también la importancia de la dimensión sec-
torial de la política industrial. El avance tecnológico y
la innovación tienen lugar predominantemente a lo
largo de «trayectorias tecnológicas» que se desarro-
llan a partir de una base de conocimientos específi-
cos. Otros factores que afectan a la competitividad
empresarial —demanda, proveedores, factores pro-
ductivos— también suelen tener algún grado de es-
pecificidad sectorial. Por tanto, la política industrial de
hoy no puede ser únicamente horizontal, como se
había establecido oficialmente en los últimos años, la
política industrial ha de ser también sectorial.
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Ello no implica que los aspectos horizontales pierdan
importancia. El análisis económico ha detectado la
relevancia del entorno institucional para conseguir
mejores niveles de eficiencia. En sentido amplio, lo
institucional abarca tanto el funcionamiento tácito
de mercados y formas de contratar como las normas
formales: legislación mercantil, marco fiscal, marco
laboral, regulaciones de todo orden. La importancia
otorgada a los factores institucionales ha ido cre-
ciendo en el tiempo, y hoy tanto la OCDE, el Banco
Mundial, la propia UE recomiendan reducir las regu-
laciones y simplificar la burocracia que afecta a las
decisiones de las empresas.

El gobierno debe preocuparse de generar un entorno
propicio al despliegue de la iniciativa empresarial, pe-
ro las decisiones de inversión y gestión las toman las
empresas. Las empresas que deseen prosperar y
mantener la rentabilidad deben realizar un segui-
miento continuo de su mercado, empeñarse en tra-
ducir los conocimientos científicos en avances tec-
nológicos de producto y de proceso, y paralelamente
deben explorar posibles cambios organizativos, logís-
ticos, alianzas, nuevos nichos de demanda, asegurar
la formación permanente de sus efectivos humanos.

El importante esfuerzo que debe realizar el sistema
productivo  español implica también la necesidad de
involucrar a todos los agentes económicos —em-
presas, asociaciones empresariales y sindicatos, go-
bierno a todos los niveles y partidos políticos, institu-
ciones de investigación, instituciones financieras— en
una ofensiva conjunta y coordinada para facilitar el
avance de la competitividad.

Sería difícil exagerar la necesidad de alcanzar un
compromiso de cooperación institucional. España
ha avanzado mucho en las últimas décadas. Los pri-
meros gobiernos de la democracia pusieron las ba-
ses de la modernización española: construcción de
un auténtico estado de bienestar que llega a todos
los ciudadanos, reconversiones industriales difíciles
pero necesarias, avance en el proceso de liberaliza-
ción económica, adhesión a la Unión Europea, cons-
trucción de la España de las Autonomías, adquisi-
ción  de peso político internacional, apertura al
mundo y al conocimiento. 

Al mismo tiempo, sabemos que el progreso mundial
no se detiene. Muchos países —unos más ricos y otros
más pobres que nosotros— se afanan en su esfuerzo
innovador, y para evitar quedar rezagados debemos
emprender una ofensiva innovadora y modernizado-
ra equivalente o mayor.

El comportamiento económico de España en los úl-
timos años está siendo excepcional. Al mismo tiem-
po se conocen los flancos débiles: el resultado edu-
cativo de los jóvenes es muy mejorable,
particularmente en formación profesional y técnica y

en idiomas; las empresas españolas están a la cola
de la UE en esfuerzo en I+D+i, se cuenta con un gru-
po de ellas muy avanzadas, pero el tamaño de ese
grupo debiera ser mayor; las pequeñas y medianas
deberían alcanzar mayor capacidad innovadora, y
convendría lograr mayor implantación comercial in-
ternacional.

Todavía hay un camino por recorrer en la adquisición
de capacidades de gestión empresarial, lo que im-
plica atender a cada una de las múltiples variables
que influyen en la posibilidad empresarial de com-
petir. El determinante esencial es la acumulación de
capital humano. Quizás no forma parte de la política
industrial estricta, pero es el condicionante de su éxi-
to. El capital humano empieza a formarse con el na-
cimiento de cada individuo. Obtener el mejor resul-
tado posible —que cada individuo alcance su nivel
óptimo y que la distribución de titulaciones se adap-
te a la demanda social— en el circuito que va des-
de la enseñanza preescolar hasta el tercer ciclo —y
finalmente el segmento investigador— determina ya
hoy el ritmo de crecimiento del nivel de vida, así co-
mo la competitividad de nuestro sistema productivo.

LA POLÍTICA DE INNOVACIÓN EMPRESARIAL EN ESPAÑA

No se trata ahora de detallar todas las medidas exis-
tentes englobables en política industrial. Nos referire-
mos únicamente a medidas seleccionadas que se
orientan a estimular la innovación en pequeñas y me-
dianas empresas.

La intensidad del esfuerzo en I+D+i es la variable cla-
ve de la competitividad internacional de las empre-
sas españolas. España se encuentra aún a una dis-
tancia considerable del principal objetivo fijado en la
Estrategia de Lisboa: alcanzar en 2010 una inversión
media europea en I+D+i del 3% del PIB, con el fin de
convertir a Europa en la principal potencia económi-
ca mundial. Actualmente, la inversión española se si-
túa en el 1,13% del PIB, constituyendo la inversión pri-
vada el 48% de la misma, cuando el objetivo
europeo es que esta partida alcance dos tercios del
total.

El gobierno español lanzó en 2005 el programa IN-
GENIO 2010, cuyo objetivo es ayudar a cerrar la bre-
cha en esfuerzo en I+D+I con respecto a los princi-
pales países europeos. La meta es alcanzar un gasto
en I+D+i del 2% del PIB en 2010 y que la contribución
empresarial sea un 55% de esa inversión. INGENIO
2010 engloba actuaciones que también pueden
considerarse como parte de la política industrial, en
particular los proyectos consorciados CENIT, que reú-
nen en grandes proyectos comunes a empresas y
centros de investigación. Una parte del programa
Avanza, en la medida que pretende mejorar la utili-
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zación de TIC’s por parte de las empresas pequeñas
y medianas, también es un programa de competiti-
vidad.

Otros programas del gobierno, y en particular del Mi-
nisterio de Industria, Turismo y Comercio, atienden
particularmente a la innovación en las pequeñas y
medianas empresas, la mayor parte de las cuales ne-
cesitan la disponibilidad de servicios avanzados pa-
ra suplementar sus recursos en capacidad de gestión
y de innovación para alcanzar niveles de competiti-
vidad suficientes.

Entre estos programas destacan tres: en primer lugar,
de apoyo a Centros Tecnológicos; en segundo lugar,
Innoempresa, para impulsar la innovación y moder-
nización en tecnologías y gestión, y en tercer lugar, el
de Agrupaciones Empresariales Innovadoras (o clus-
ters innovadores).

CENTROS TECNOLÓGICOS 

Los centros tecnológicos españoles cuentan entre los
agentes más activos en la dinamización del gasto
empresarial en I+D+i. Existen 92 centros de innova-
ción y tecnología registrados oficialmente, 65 de los
cuales se encuentran asociados a Fedit (Federación
Española de Entidades de Innovación y Tecnología).
Todos ellos cuentan con importante implantación re-
gional y con el apoyo de los gobiernos autonómicos.
No obstante, la capacidad y el tipo de servicios que
ofrecen los centros es muy variable, como también
la intensidad del apoyo oficial que reciben de los go-
biernos regionales.

En España, como en otros países europeos, la ma-
yoría de centros tecnológicos han surgido a partir de
las necesidades empresariales, de la demanda em-
presarial, apoyada en muchos casos, y con intensi-
dad variable, por administraciones públicas regiona-
les, que han sabido valorar positivamente el papel de
los centros tecnológicos y se han involucrado en ini-
ciativas para desarrollarlos. La Administración Gene-
ral del Estado también se ha comprometido, a lo lar-
go del tiempo y de manera creciente, con los centros
tecnológicos.

Que el origen de su existencia sea la iniciativa em-
presarial es el gran activo de los CT, su característica
diferenciadora y crucial. Más de la mitad de los in-
gresos de los centros tecnológicos de carácter pri-
vado procede de su facturación a empresas por ser-
vicios y contratos de investigación aplicada. A
diferencia de otros organismos públicos de investi-
gación, los centros tecnológicos dependen del mer-
cado, de la disposición a contratar de las empresas
para su supervivencia y su expansión. Por tanto, cuan-
do se necesita que el conocimiento se convierta en
competitividad, en empresas dinámicas, en empleo

cualificado, la gran ventaja con que cuentan los CT,
sobre otros agentes del sistema, es que aportan so-
luciones directas, adaptadas, avanzadas, y en plazo
aceptable, a proyectos para el mercado.

Puesto que el apoyo a los centros tecnológicos cons-
tituye un apoyo indirecto a la innovación de las em-
presas que contratan con ellos, el Mityc cuenta con
nuevos programas de estímulo: para la realización de
proyectos de investigación aplicada de interés estra-
tégico para el propio centro; para la realización de
proyectos consorciados entre CT de tres CCAA o más,
con objeto de agilizar la colaboración entre CT, y pa-
ra la creación o consolidación de nuevos CT.

Los CT participan muy activamente en los Programas
Marco de I+D de la UE, donde consiguen tasas de re-
tornos de fondos en torno al 10%, un nivel cercano al
CSIC y con mayor retorno por investigador que este
último. Por tal motivo, los CT van a participar en el
«Plan de activación de la participación española en
el 7PM Euroingenio», que contempla la obtención de
primas si los retornos logrados por un CT superan el
umbral precedente.

Programa de competitividad e innovación para Pymes

El nuevo programa InnoEmpresa 2007-2013 pretende
incentivar la innovación tecnológica y organizativa en
las pequeñas y medianas empresas. Los análisis ac-
tuales muestran que la inversión innovadora en tec-
nología está sometida a rendimientos decrecientes si
la empresa no adopta innovaciones organizativas, de
gestión y de modelo de negocio, que le otorguen
ventajas competitivas en el mercado. El programa In-
noEmpresa impulsa todo tipo de innovación y opera
en estrecha colaboración con las CCAA.

Con el programa InnoEmpresa se intenta apoyar al
colectivo de empresas con voluntad de innovar y de
crecer, que desean adoptar prácticas de gestión
avanzada, incluyendo diseño de producto, logística
y marketing, y que desean avanzar tecnológica-
mente.

Clusters innovadores o agrupaciones empresariales
innovadoras 

Se ha mencionado anteriormente que las economí-
as externas interempresariales constituyen un área
que demanda intervención pública, ya que con fre-
cuencia se presentan fracasos de mercado relacio-
nados con ellas. Un nuevo programa del Mityc esti-
mula la colaboración entre empresas a través de las
Agrupaciones Empresariales Innovadoras (AEI). Se de-
finen como AEI al conjunto de empresas, centros de
formación avanzada y centros de innovación y trans-
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ferencia de conocimientos que, perteneciendo a un
mismo ámbito geográfico, deciden compartir pro-
yectos comunes de carácter innovador. Las AEI de-
ben contar con el tamaño necesario para alcanzar
visibilidad internacional.

Las empresas y entidades que configuran una AEI
deben comprometerse a desarrollar una estrategia
integrada por proyectos de interés común que prio-
ricen: 

✔ El desarrollo tecnológico y la innovación.

✔ La adquisición e implantación de competencias
avanzadas en gestión y comercialización.

✔ La visibilidad y la expansión internacional.

Para incentivar la constitución de AEI el Gobierno ofre-
ce apoyo para su gestión, elaboración de planes es-
tratégicos y realización de proyectos conjuntos. Siem-
pre contando con los gobiernos de las CCAA.

Servicios y financiación 

La política industrial de hoy no solamente se ocupa
de las actividades industriales. Una buena parte de
las mismas, que hace 50 años se realizaba dentro de
las empresas industriales (mantenimiento, transporte,
ingeniería, personal), ahora se contrata externamen-
te a empresas de servicios especializados. Ya no es
posible hablar de una política industrial volcada en
manufacturas. Ya no hay empresas aisladas y auto-
suficientes.

La financiación también forma parte de la política in-
dustrial de hoy. Las nuevas empresas innovadoras tie-
nen dificultades para obtener financiación en los cir-
cuitos bancarios tradicionales. El Mityc otorga cada
día mayor importancia a sus instrumentos de finan-
ciación de las inversiones innovadoras y de base tec-
nológica con esquemas de capital riesgo y de prés-
tamos participativos (Neotec, ENISA), así como
reafianzando sus avales a las Sociedades de Garan-
tía Recíproca (CERSA).

CONCLUSIONES 

La política industrial debe orientarse a la corrección
de los fracasos de mercado y otros obstáculos que
dificultan la competitividad empresarial. Actualmen-
te el punto débil de la competitividad es la intensidad
del esfuerzo empresarial en I+D+i, y hacia ello se re-
orientan las políticas públicas. La transferencia de co-
nocimientos y el aprovechamiento de las economí-
as externas, junto con el estímulo a la creación de
empresas innovadoras, se cuentan entre las princi-
pales áreas de actuación de la política industrial mo-
derna. 

En Estados Unidos se vienen practicando programas
de estímulo a la innovación y la iniciativa emprende-
dora desde mucho antes que en Europa. Pero los
países de la Unión Europea también han adoptado
las mismas prioridades. No obstante, muchos gobier-
nos europeos, entre ellos el español, todavía tienen
que ocuparse de la reconversión de actividades ob-
soletas y de la reindustrialización de zonas geográfi-
cas dañadas por la reducción de actividades ma-
duras.

El colectivo empresarial mayor y con más proporción
de empresas débiles, son las pequeñas empresas.
Entre las medianas empresas también hace falta ma-
yor dinamismo y disposición al cambio. En España va-
rios programas gubernamentales tratan de incentivar
a las empresas a adoptar estrategias de competitivi-
dad. Se empiezan a ver señales de que las empre-
sas españolas pueden haber pasado un umbral de
madurez, y de que los objetivos de crecimiento, in-
novación y competitividad, con posicionamiento en
los segmentos más intensivos en conocimientos, es-
tán siendo adoptados de forma bastante generali-
zada por las empresas.
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